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MEMORIA DESCRIPTIVA 

 OBJETIVO GENERALES Y ESPECÍFICOS 

Objetivos: La ejecución del Proyecto tiene como objetivo:  

Derivar en forma correcta  

El objetivo es la construcción de un comparto derivador en canal Las Chacras con el objeto de distribuir en forma 
equitativa el recurso hídrico con que se dota las propiedades de SyASA CC8233 PP001 con una superficie de 335 ha 
y la de Muñoz, Osvaldo CC8233 PP002 con una superficie de 17 ha. 
En la actualidad el canal Las Chacras se encuentra materializado sobre el terreno natural, y la derivación se realiza 
obstaculizando el curso con piedras u otros elementos. 
A través de estas obras se incorporan estas propiedades al sistema regulado del Dique Blas Brisoli y el Canal Cañada 
Colorada, manteniendo el principio de equidad de todos los usuarios de la Inspeccion de Cauce Canal Cañada 
Colorada. 
Medición de caudal derivado. 
Es primordial contar con un aforo en cada derivacion. Por lo tanto se incorporan dos (2) secciones de aforo en el canal 
derivado.  
Mejorar  la Operación del sistema. 
Las obras previstas tiene por finalidad facilitar la operación del sistema, teniendo en cuenta la obra de toma sobre el 
Río Malargüe construida en el año 2020. 
Ubicación de la Obra: la obra principal se encuentra dentro de la Estancia Las Chacras, coordenadas Lat. 35° 35' 
28,52" S  Long. 69° 32' 45,53" O 

Distrito / Departamento: Ciudad de Malargüe 

Inspección de Cauce: Canal Cañada Colorada 

Jefatura de Zona de Riego de los Ríos Malargüe, Grande, Barrancas y Colorado. 
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Figura 1 Ubicación Zona de Obras 
 

 DESCRIPCIÓN GENERAL DE OBRAS A REALIZAR 

El sistema de riego de margen Derecha del Rio Malargüe, inmediatamente aguas abajo del puente de la Ruta Nacional 
Nº 40, abarca exclusivamente la reconocida Estancia Las Chacras, servida por la Inspección de Cauce Canal Cañada 
Colorada. 
Posee una toma directa del Río Malargüe, la cual llega excavado en terreno natural hasta la obra de Toma y 
Regulación del canal Las Chacras, desde donde se distribuye hacia la citada estancia, y el sobrante se restituye al 
río. 
Desde allí, también excavado en tierra, recorre aproximadamente 5000 m en un trazado meandroso, hasta llegar a la 
estación de aforo, con telemetría. 
A partir de ese punto recorre excavado en terreno natural unos 800 m en tramos rectos hasta el futuro emplazamiento 
de la obra del comparto en cuestión. 
Con la ejecución de esta obra se garantizará una distribución del recurso hídrico en forma equitativa, dada la diferencia 
de superficie empadronada entre las dos propiedades. 

 

 

 

 



                                                                           LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1/2023 

  

 

 

Tipo de Obra: Comparto y Aforadores   

Capacidad de Conducción: 1200 l/s. (Caudal máximo de diseño). 

Sección Transversal de Proyecto: 

Comparto Derivador  

Ingreso: 2,70 m de ancho y 1,10 m de alto 

Derivado: 0,50 m de ancho y 1,10 m de alto 

Salida: 2,05 m de ancho y 1,10 m de alto 

Aforadores 

Ingreso: 2,70 m de ancho y 1,10 m de alto 

Derivado: 0,50 m de ancho y 1,10 m de alto 

Salida: 2,05 m de ancho y 1,10 m de alto 

 

Plazo de obra: 30 (Treinta) DIAS corridos 

Superficie beneficiada: 352 ha (fracción por entero) 
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ANEXO I - CONDICIONES GENERALES DE CARÁCTER LEGAL 

 

Al firmar la presente, el Oferente manifiesta expresamente la aceptación de todas las reglas y cláusulas 
del ANEXO I - CONDICIONES GENERALES DE CARÁCTER LEGAL aprobado por resolución Nº 351 / 98 del  
H.T.A., el que se considera parte integrante de los Documentos de Licitación; y que se declara conocer 
aceptando la totalidad de su contenido. Se aceptan también sus Modificatorias (Res. H.T.A. Nº 208/03, Nº 
220/05, 642/05 y Res. Superintendencia Nº 267/18), sus anexos, circulares y notas aclaratorias, de plena 
conformidad. 

El mismo podrá consultarse y descargarse en la página web de la Inspección de Cauce Canal Cañada 
Colorada  

www.sitiosimple.com/departamento-general-de-irrigacion/#!/-inicio/ 

 

 

ANEXO II - CONDICIONES PARTICULARES DE CARÁCTER LEGAL 

ARTÍCULO 1°: OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PUBLICA 

La presente Licitación Pública, cuyo Contratante es la Inspección de Cauce Canal Cañada Colorada, tiene 
por objeto la ejecución del Proyecto: Construcción de Comparto Derivador y Aforadores-Estancia Las 
Chacras– Río Malargüe, consistente en la ejecución de UN (1) comparto derivador de acuerdo a la 
documentación técnica que es parte de la presente y DOS (2) aforadores para el derivado Muñoz, 
incluyendo la oferta provisión de Mano de Obra y de Materiales para la correcta ejecución y posterior 
funcionamiento de las obras. 

ARTÍCULO 2°: CONSULTAS DE LA DOCUMENTACIÓN 

Los Documentos de Licitación incluyen la Memoria Descriptiva, Pliegos de Condiciones Generales de 
Carácter Legal y de Orden Técnico, Condiciones Particualares de Carácter Legar y Especificaciones 
Técnicas Particulares, Planilla de Cómputo Métrico y cantidades y Planos. 

La documentación se podrá consultar en la Oficina de la Inspección de Cauce Canal Cañada Colorada, sita 
en calle Saturnino Torres (Este) Nº 226, Malargüe, Mendoza, de lunes a viernes de 8:00 hs a 13:00hs, o en 
la página web de la Inspección de Cauce www.irrigacionmalargue.com 

La documentación impresa forma parte de la oferta que presente el oferente en la Licitación Pública, con 
excepción de los Pliegos de Condiciones Generales cuyo contendido se declara aceptar y conocer, no 
siendo necesaria su presentación en la documentación de oferta.  

La Inspección de Cauce Canal Cañada Colorada publicará en su página web todas las consultas, respuestas,  
modificaciones y agregados a los documentos de licitación de conformidad con lo establecido en el ANEXO 
I - CONDICIONES GENERALES DE CARÁCTER LEGAL - Artículo 10º: CONSULTAS – MODIFICACIONES – 
AGREGADOS, sin revelar la identidad del proponente que formuló la consulta. 

ARTÍCULO 3°: PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto oficial de la obra a licitar, es de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS con 50/100 ($ 2.263.972,50).  
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ARTÍCULO 4°: SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

Conforme lo previsto en la ley 4.416 de Obras Públicas, se establece que la obra se contratará por la 
modalidad de AJUSTE ALZADO, determinando el precio global para la ejecución del Proyecto total y 
definido en sus aspectos esenciales y característicos en los respectivos Planos Generales, Planos 
Complementarios, Pliego de Bases y Condiciones, Memoria Descriptiva, Cómputo Métrico y el 
Presupuesto.  

4.1 Los Oferentes cotizarán un precio global y único por el que se comprometen a ejecutar la obra 
total, consumada y perfecta, de acuerdo al fin para que fuera proyectada. Los Oferentes cotizarán 
la totalidad de los ítems detallados en la planilla de oferta que a tal efecto se adjunta.  

4.2 El Idioma de la Oferta es Castellano. Las ofertas deberán presentarse en PESOS ARGENTINOS.  

4.3 Estarán incluidas dentro del precio de la oferta todas las obras básicas objeto de esta licitación: 
obras de arte, obras accesorias, obras de protección, elementos de control, comodidades para la 
inspección, movilidad para la inspección y todo otro gasto derivado de la ejecución, control y 
puesta en marcha de las obras, conservación y mantenimiento durante el plazo de garantía, 
incluidos en el presente pliego, en los planos de proyecto y en todo elemento o documentos 
escritos, que integren la documentación legal y técnica de la obra licitada y que sea necesario e 
imprescindible ejecutar para que la obra cumpla su fin sin tener ítem expreso en la Planilla de 
Oferta. 

4.4 La Planilla de Oferta, la Oferta y los Análisis de Precios Unitarios deberán ser llenados y 
presentados por el oferente aplicando sus precios unitarios a las cantidades de obra indicadas en 
dicha Planilla, obteniéndose de ese modo el Monto de la Oferta. El monto de la Oferta total se 
expresará en letras y números teniendo validez en caso de discordancia lo expresado en letras. 

4.5 La división de la Planilla de Cómputo y Presupuesto en ítems, con sus precios parciales, se efectúa 
con el exclusivo objeto de ordenar, oportunamente, la certificación y pago de los trabajos a 
medida que se vayan realizando y a efectos de comparar las ofertas entre sí y con referencia al 
presupuesto oficial, por parte de la Comisión de Preadjudicación. 

4.6 Los precios unitarios que los Oferentes indicarán en su oferta y las cantidades que se consignan 
en la planilla de oferta sólo constituyen estimaciones que de ningún modo limitarán la obligación 
del Contratista de ejecutar la obra completa por el precio ofertado, ni le otorgarán derecho a 
reclamar pagos adicionales por rubros omitidos o por cantidades ejecutadas conforme a los 
diseños y especificaciones técnicas que excedan a las consignadas en esa Planilla de Oferta. 

4.7 En caso de contradicción entre el total resultante de multiplicar las cantidades por los precios 
unitarios y el precio global indicado por el oferente en su oferta, prevalecerá este último. En este 
caso, los precios unitarios serán corregidos en la proporción necesaria para llegar al precio global 
cotizado. 

4.8 La oferta presentada debe respetar la lista de cantidades incluida en el presente pliego licitatorio 
y/o modificaciones posteriores mediante notas aclaratorias. 

4.9 El Contratante podrá solicitar aclaraciones al Licitante en el caso de que los Análisis de precios 
presentados por el Licitante presenten errores, irregularidades, precios o proporciones desusadas 
que afecten las Especificaciones Técnicas, y en el caso de que la oferta, a juicio del Contratante, 
no guarde coherencia con el Plan de Trabajo, el Cronograma de ejecución, la Metodología 
Constructiva, el Equipamiento propuesto, los Análisis de Precios y la Planilla de Oferta. 

4.10 Los Oferentes no tendrán la opción de presentar sus Ofertas de manera electrónica. 
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ARTÍCULO 5°: RECEPCIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS. VISITA DE OBRA 

RECEPCION: Las propuestas deberán dirigirse a la Oficina de la INSPECCIÓN DE CAUCE CANAL CAÑADA 
COLORADA, ubicada en calle Saturnino Torres (Este) Nº 226 de la Ciudad de Malargüe, Pcia. de Mendoza. 
Las oferta se recibiran hasta las 10:30 hs del dia 01 de Septiembre de 2023. 

APERTURA: La APERTURA  de la presente Licitación Pública se realizará el día 01 de Septiembre de 2023 
a las 10:30 hs , en la Oficina de la INSPECCIÓN DE CAUCE CANAL CAÑADA COLORADA, ubicada en calle 
Saturnino Torres (Este) Nº 226 de la Ciudad de Malargüe, Pcia. de Mendoza. 

VISITA: Se efectuará una visita al lugar de las obras, organizada por el Contratante. El lugar, la fecha y a la 
hora de la reunión se indican a continuación: 
Fecha: 24 de Agosto   
Hora:  10:00 hs 
Lugar de encuentro: Avenida San Martin N° 258 

ARTÍCULO 6°: ALTERNATIVAS Y VARIANTES 

NO se permitirán Ofertas alternativas ni variantes en la presente Licitación Pública.   

ARTÍCULO 7°: ANTICIPOS 

En la presente Obra NO se prevé un anticipo financiero. 

ARTÍCULO 8°: PLAZO DE EJECUCIÓN 

La Obra Licitada deberá ejecutarse en un plazo de TREINTA (30) DÍAS CORRIDOS. El mismo se contará a 
partir de la fecha del Acta de Replanteo y se extenderá hasta la fecha del Acta de Finalización de los 
trabajos, siendo de aplicación al respecto las disposiciones atinentes del Capítulo XI de la Ley Nº 4.416 y 
de los Artículos Nº 30 y 31 del Decreto Reglamentario Nº 313/81. 

No se considerarán como causales de ampliación de plazo, las lluvias y/o heladas que ocurrieran durante 
ese lapso. 

En todos los Ítem se exigirá una ejecución acumulada semanal que esté de acuerdo con el plan de trabajos 
aprobado y que como mínimo debe corresponder a la hipótesis de avance lineal. 

No será aceptable ningún tipo de retraso, salvo justificación satisfactoria y a solo juicio de la  Inspección 
de Cauce.- 

ARTÍCULO 9°: REPLANTEO 

El Contratista está obligado a efectuar el replanteo dentro de los DOS (2) días corridos a partir de la fecha 
en que se le notifique de la Adjudicación. 

De no iniciar la empresa contratista las tareas correspondientes, la Inspección de Cauce Canal Cañada 
Colorada se reserva el derecho de adjudicar las obras a la oferta más conveniente en el siguiente puesto, 
de acuerdo al orden de mayor conveniencia dado por la evaluación de adjudicación. 

ARTÍCULO 10°: PERÍODO DE GARANTÍA - RECEPCIÓN DEFINITIVA 

El período de garantía de la Obra será de 12 (doce) meses a partir de la firma del acta de recepción 
provisoria de la misma, y estarán a cargo del contratista todos los trabajos para su conservación y 
mantenimiento. 

La Inspección de Cauce Canal Cañada Colorada determinará la magnitud de los desperfectos o 
deficiencias, fijando asimismo el plazo máximo en que los daños deberán ser reparados en la misma 
comunicación al Contratista. 

Cuando se anuncie algún desperfecto o deterioro se agregará al Plazo de garantías los días transcurridos 
desde la fecha de emisión de la Orden de Servicio hasta la fecha del Acta de reparación cumplida. 
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Finalizado el período de garantía, la Inspección de Cauce otorgará la Recepción Definitiva. 

ARTÍCULO 11°: METODOLOGÍA DE TRABAJO 

Los oferentes presentarán en el acto licitatorio, la metodología de trabajo que proponen aplicar durante 
la ejecución de la Obra. 

Su contenido mínimo comprende: 

a) Descripción de la organización general del obrador y del suministro de materiales. 

b) Descripción de la forma de ejecutar cada ítem, con indicación del equipo a utilizar y personal de 
conducción. 

c) Secuencia de construcción de partes de la obra para garantizar la terminación en plazo. 

La metodología de trabajo será de cumplimiento obligatorio y, durante la ejecución de la obra, sólo podrá 
ser variada mediante aprobación justificada de la Inspección. 

La Inspección de obra podrá ordenar modificaciones de la misma en caso que considere como causal de 
demora el seguimiento de la metodología aceptada o aprobada. 

ARTÍCULO 12°: APLICACIÓN DE NORMAS 

El contratista deberá regirse por las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de Materiales 
(Normas I.R.A.M.) u otra que aseguren calidad igual o superior para la ejecución de sus trabajos en obra 
y para la confección de las presentaciones de documentación tanto en el acto licitatorio ( SOBRES Nº 1, 
Nº 2, Alternativas y Variantes) como durante la ejecución de las obras y al presentar documentación 
conforme a obra. 

También deberá aplicarse como norma de proyecto y cálculo el Código de Construcciones Sismo 
Resistentes para la Provincia de Mendoza. 

Las normas aquí citadas se irán actualizando conjuntamente con el avance tecnológico y la modificación 
que esto implique a las mismas. 

ARTÍCULO 13°: HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

Según lo dispuesto en la resolución N° 675/95 del Honorable Tribunal Administrativo del Departamento 
General de Irrigación, la empresa contratista deberá cumplir con la legislación vigente en todo lo referente 
a Higiene y Seguridad en el trabajo, esto es: Resol. 1069/91 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
de la Nación y Ley  Provincial  N° 6.281/95. 

Deberá cumplimentar además con las disposiciones cuyo resumen se exponen a continuación: 

22.1 Norma legal: Decreto N° 911/96 – M.T.S.S. 

Contenido: Reglamento de Higiene y Seguridad para la industria de la Construcción. Tiene en cuenta la 
Ley de Riesgos del Trabajo 24.557 que crea las aseguradoras de Riesgos de Trabajo (A.R.T.). 

22.2 Norma legal: Resolución Nº 231/96 – Superintendencia de Riesgos del Trabajo. 

Contenido: Entrega de ropa de trabajo, Capacitación del personal, Ejecución de medidas preventivas para 
la protección de caídas, Disyuntores eléctricos y puesta a tierra, Extintor de incendios ABC de 10 Kgr., 
Orden y limpieza en la obra, Servicio de Higiene y Seguridad para la industria de la Construcción Y 
Confección legajo técnico 

22.3 Norma legal: Resolución Nº 51/97 – Superintendencia de Riesgos del Trabajo. 

Contenido: Comunicar en forma fehaciente a la A.R.T. por lo menos con 5 días de antelación la fecha de 
inicio de todo tipo de obra que emprendan. 

La contratista debe comunicar el inicio de obra a la A.R.T. 
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Confección del programa de Higiene y Seguridad para la industria de la Construcción para cada obra 
cuando tengan alguna de estas características: Excavación, Demolición, Obras mayores de 1.000 m2, 
Trabajos en altura mayores a 4,00m,Tareas sobre o en proximidades de líneas o equipos energizados en 
media o alta tensión, Cuando la A.R.T. lo consideren pertinente.  

El Programa de Seguridad debe estar firmado por el empleador, el Director de Obra y el Responsable de 
Seguridad e Higiene y controlado por la A.R.T. quién puede comunicar a la Autoridad de Aplicación, 
Superintendencia de Riesgos de Trabajo, el incumplimiento del mismo. 

22.4 Norma legal: Resolución Nº 35/98 – Superintendencia de Riesgos del Trabajo. 

Contenido: Tiene en cuenta las particularidades de la industria de la construcción donde concurren 
distintos empleadores como comitentes, contratista principal y sub-contratista y pueden tener diferentes 
A.R.T. 

Responsabilidad y control del programa de Higiene y Seguridad para la industria de la Construcción. 

Actualización de la nómina del personal. 

La disposición establece un mecanismo para la coordinación de los programas de seguridad y su control 
que pueden resumirse: 

Programa de Seguridad único coordinado por el Contratista principal o el Comitente para toda la obra que 
contemple todas las tareas tanto las que realiza el contratista principal como los sub-contratistas. 

La obligatoriedad de las A.R.T., de todos los contratistas y sub-contratistas para cumplir con el servicio de 
prevención y de los respectivos programas de seguridad. 

No exime a los sub-contratistas de presentar su Programa de seguridad y del aviso de obra según 
Resolución 51/97 

22.5 Norma legal: Resolución 319/99 Superintendencia de Riesgos  del Trabajo 

Contenido: Establece la obligatoriedad para el comitente de llevar a cabo las tareas de coordinación del 
Servicio de Higiene y Seguridad, cuando desarrollen tareas simultáneas 2 o más contratistas o sub-
contratistas y no hubiera contratista principal o hubiera varios contratistas principales.  

Exceptúa a los comitentes de la responsabilidad mencionada cuando en el contrato de locación de obra o 
servicios respectivos se designe en forma expresa y fehaciente al contratista principal como encargado de 
asumir la responsabilidad para la coordinación de las acciones de prevención durante todo el tiempo que 
dure la obra. 

Crea la figura de obra repetitiva y corta duración, cuando el procedimiento de trabajo es el mismo y el 
tiempo de ejecución excede de 7 días corridos. Para estos casos puede presentarse para su aprobación 
un Programa de Seguridad ante la A.R.T., el cual puede ser utilizado por 6 meses renovables cuando las 
obras cumplan con las características mencionadas. 

22.6 Norma legal: Resolución Nº 295/03 – Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 

Contenido: Modifica la Resol 351/79 / Especificaciones técnicas sobre ergonomía y levantamiento manual 
de cargas y sobre radiaciones. 

22.7 Al Iniciar la ejecución de los trabajos de Obras para el DGI, las empresas Contratistas deberán: 

Presentar el PROGRAMA DE SEGURIDAD debidamente aprobado por la ART (Aseguradora de Riesgos del 
Trabajo), el responsable por la Empresa Contratista a cargo del área de Higiene y Seguridad Laboral 
tramitará la aprobación del mismo.  

La empresa contratista no podrá iniciar los trabajos hasta presentar al Inspector de Obra el PROGRAMA 
DE SEGURIDAD APROBADO acompañado del correspondiente  CERTIFICADO DE COBERTURA del Personal 
en Obra (Altas). 
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ARTÍCULO 14°: SEGUROS 

La empresa deberá tomar seguros por Responsabilidad Civil por montos que permitan cubrir 
contingencias tales como accidentes producidos en la zona de Obras e imputables a ella y por destrucción 
parcial de las obras por contingencias climáticas. 

Los beneficiarios de las Pólizas de seguros para el personal de inspección de Obra (Inspectores y 
Sobrestantes) será la propia la Inspección de Cauce Canal Cañada Colorada, en la persona de su Inspector 
ó del 1er. Delegado en representación, en caso de existir dudas o disposición en contrario los beneficiarios 
serán designados por  los propios asegurados, dentro de las siguientes consideraciones:  

A. Las empresas bajo ninguna circunstancia, podrán designarse a sí mismas o a personas de su 
elección como beneficiarios de dichas pólizas. 

B. El tomador del seguro será el Contratista, la Inspección de Cauce Canal Cañada Colorada será el 
beneficiario y el asegurado será el Inspector de Obra y los Sobrestantes si los hubiere. 

ARTÍCULO 15°: PLANOS CONFORME A OBRA 

El Contratista deberá presentar, dentro de los TREINTA (30) días de confeccionada el ACTA DE 
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, DOS (2) juegos de planos originales en papel tipo BOND de 90 gr.y DOS 
(2) juegos de los archivos en soporte digital (CD o DVD), grabados bajo formato de AUTOCAD 2014 o 
superior. 

ARTÍCULO 16°: RESCISIÓN POR CULPA DEL CONTRATISTA 

Se establece, según lo previsto en el Art. 119 del Pliego de condiciones Generales que el porcentaje que 
se aplicará al valor de los trabajos inconclusos, es del SETENTA POR CIENTO (70%) 

ARTÍCULO 17°: MANTENIMIENTO DE OFERTA 

El proponente se obliga a mantener los precios estipulados en su propuesta durante un plazo mínimo de 
TREINTA (30) días corridos a contar desde la fecha de la licitación. 

Al vencimiento de dicho término, las ofertas se considerarán automáticamente prorrogadas, hasta tanto 
no mediare manifestación en contrario por parte del proponente, en un todo de acuerdo a lo especificado 
en el artículo 24 de la Ley 4.416. 

ARTÍCULO 18°: MEDICIÓN, CERTIFICACIÓN Y PAGO. INTERESES MORATORIOS 

La certificación de los trabajos se regirá según el Art. 115º, 116º, 117º y 118º del Anexo I - Pliego de 
Condiciones Generales de Carácter Legal. 

La Inspección de Cauce Canal Cañada Colorada, se compromete a cancelar los certificados de obra, en un 
plazo máximo de DIEZ (10) días corridos desde la fecha de aprobación de los mismos. Como fecha de 
aprobación se considerará la fecha de emisión que se coloca en cada uno de los Certificados. 

Si el Contratante emite un pago atrasado en el cumplimiento del párrafo anterior, el Contratista tendrá 
derecho a reclamar los correspondientes intereses. El interés se calculará a partir de la fecha en que el 
pago atrasado debería haberse emitido hasta la fecha cuando el pago atrasado es emitido, a la Tasa 
Efectiva Mensual (TEMBNA) que se presenta en la tabla de Tasa Activa para la Cartera General en pesos 
(préstamos) del Banco de la Nación Argentina (publicada en www.bna.com.ar o en el Boletín Oficial de la 
Argentina). En su defecto, puede calcularse a partir de la Tasa Nominal Anual Vencida a 30 días (TNAV30) 
de esa misma tabla mediante la fórmula: TNAV30 x 30/365. 

ARTÍCULO 19°:  VARIACIONES DE PRECIOS 

El Contrato NO está sujeto a variaciones de precios de conformidad el Pliego de Condiciones Generales – 
Anexo I, aprobado por Resolución Nº 351/98 del H. Tribunal Administrativo, el Art. 118 bis aprobado por 
Resolución Nº 208/03 del H. Tribunal Administrativo. 
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ARTÍCULO 20°: ACOPIOS 

NO se ha previsto el acopio para la ejecución de la presente obra 

ARTÍCULO 21º:  DESVIOS DE AGUA Y DEPRESIÓN DE LA NAPA FREÁTICA 

Si existiese riesgo alguno de encontrar agua de origen freático la empresa Contratista deberá tomar los 
recaudos necesarios para ejecutar los trabajos adecuadamente. En razón de lo cual: no se reconocerá 
pago adicional alguno por los trabajos que deba ejecutar para desvíos, obras de captación, conducción y/ 
o bombeo del agua en la zona de la obra.  

No se admitirá reclamo alguno fundado en desconocimiento o falta de información respecto de la 
presencia de agua en los niveles freáticos de obra. 

ARTÍCULO 22º: INTERPRETACIÓN DEL PROYECTO 

Los planos, planillas, gráficos y memorias descriptiva y técnica que acompañan a la presente 
documentación, muestran el conjunto de la Obra y se consideran suficientes, para que el Proponente, 
previo conocimiento directo de la zona, del lugar de las Obras y de la documentación existente, pueda 
confeccionar su propuesta. 

Las magnitudes de los trabajos a ejecutar no son fijas ni definitivas. 

Por ello si bien han sido adoptadas con criterio técnico y ajustado a la realidad, durante la ejecución de la 
Obra podrán ser modificadas las previsiones del proyecto cada vez que las condiciones reales del 
problema así lo hagan necesario. 

Los planos, planillas, gráficos y memorias descriptiva y técnica que se incluyen en la presente 
documentación servirán al contratista, en la preparación de sus previsiones. El Departamento General de 
Irrigación no asume ninguna responsabilidad por cualquier deducción, conclusión o interpretación 
personal que el Contratista efectúe basándose en las mismas. 

ARTÍCULO 23º:  RECOMENDACIONES O CAMBIOS DE PROYECTO 

El Contratista adjudicatario deberá ejecutar las obras respetando las recomendaciones o cambios del 
proyecto original que dispusiera la Inspección. 

El Contratista podrá proponer formas alternativas para realizar los cambios enunciados, quedando a juicio 
de la Inspección el aceptar o no esas formas. 

ARTÍCULO 24º:  DAÑOS A TERCEROS 

Si en la construcción de la obra se daña estructuras, líneas de electricidad, vías de acceso, o cualquier otra 
obra, por negligencia del Contratista, éste deberá reparar los daños y además reconstruir las obras 
dañadas a su exclusivo costo. Las empresas contratistas deberán pedir información acerca de la existencia 
de cañerías e instalaciones en el área donde se realizarán los trabajos, objeto del contrato, previo al inicio 
de los mismos. 

ARTÍCULO 25º: GASTOS COMPLEMENTARIOS 

Los honorarios profesionales y gastos de cualquier tipo en concepto de estudios de suelos 
complementarios, laboratorio de ensayos y proyecto de obras dañadas (Art. 16°), serán por cuenta y cargo 
del Contratista. 

ARTÍCULO 26º: OBLIGACIONES ANEXAS 

A. GENERALIDADES 

En el presente artículo se especifican todas aquellas obligaciones y prestaciones anexas a la construcción 
de las obras que el oferente deberá cotizar en su oferta, complementarias a lo requerido en el Pliego de 
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Condiciones Generales y el Pliego de Condiciones Particulares y cuyos costos deberán estar prorrateados 
en los diferentes ítems de obra cuando no se especifique lo contrario. 

La obra deberá ejecutarse conforme a las presentes especificaciones técnicas, los planos y los plazos 
contractuales, de modo que resulte completa y responda a su fin, siendo a cargo del Contratista la 
ejecución y provisión de todos los trabajos aunque no estén indicados específicamente y resulten 
indispensables para que la obra sea realizada en tiempo y forma previstos. 

Por ende el oferente deberá cotizar los trabajos considerando que la obra debe quedar completamente 
terminada y operativa. 

El oferente será el único responsable por los errores que cometieran en la formulación de su oferta. 

B. RECONOCIMIENTO DEL TERRENO 

Como primera tarea, el Contratista deberá proceder al reconocimiento detallado del área afectada por 
las Obras propiamente dichas y por las instalaciones de infraestructura. 

El Contratista efectuará: 

1.  Reconocimiento de todos los puntos trigonométricos y puntos fijos existentes dentro del área 
de obras y en sus vecindades, e indicados en los planos de proyecto o en los entregados por la 
Inspección de Obra, detectando ménsulas, mojones, etc., verificando sus correspondientes 
coordenadas y cotas, a efectos de su utilización posterior como puntos de vinculación y apoyo 
para las correspondientes tareas de replanteo. 

2. Reconocimiento de todas las obras existentes en el área en cuestión, identificándose 
construcciones, edificaciones, instalaciones aéreas y superficiales de todo tipo, etc., que puedan 
interferir la libre ejecución de las Obras. Se deberá en esa oportunidad ratificar tanto la 
existencia como la propiedad de dichas construcciones, así como la determinación de las 
instalaciones a demoler total o parcialmente. 

3. Reconocimiento y verificación de la ubicación de los árboles y las plantaciones existentes que 
puedan interferir en la ejecución de las obras, con los equipos, instalaciones o construcciones 
temporarias.  

4. El Contratista deberá efectuar los sondeos correspondientes a fin de ubicación.  

Será responsabilidad exclusiva del Oferente y del Contratista después, recabar de los distintos organismos 
prestatarios de los servicios, las características y ubicación planialtimétrica de las instalaciones existentes, 
como complemento de la información proporcionada por el Comitente y la de los planos de proyecto de 
achicar en forma precisa todas las instalaciones subterráneas existentes, de modo que la traza de las 
cañerías y conducciones esté perfectamente verificada antes de iniciar el replanteo y la posterior apertura 
de excavaciones. 

En caso de descubrirse durante esta tarea de reconocimiento la presencia de instalaciones que no 
hubiesen sido anteriormente detectadas por el Oferente en función de la documentación analizada y el 
reconocimiento del área que debió haber efectuado oportunamente para evaluar el tipo, cantidad y 
magnitud de interferencias, a efectos de su consideración en la Oferta, se deberá proceder a su 
identificación y relevamiento. 

La presencia de tales hechos existentes no detectados oportunamente por el Oferente, no dará derecho 
al Contratista a adicional ni reclamo alguno, ya que los mismos debieron ser relevados y contemplados en 
la Oferta. 

Para estas tareas de reconocimiento, el Contratista deberá utilizar toda la información más actualizada 
disponible: planos de instalaciones de las empresas de servicios públicos (electricidad, agua corriente, 
cloacas, teléfonos, etc.), planos de vías de comunicación, de instalaciones privadas, etc., sobre la cual 
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efectuará en forma previa el correspondiente estudio detallado de gabinete, a fin de optimizar los 
resultados de la verificación sobre el terreno. 

El Contratista deberá informar al Gerente de Obras con una antelación de un (1) día hábil la fecha de inicio 
de esta tarea. 

Finalizado el reconocimiento del terreno, el Contratista deberá comunicar formalmente los resultados del 
mismo a la Inspección de Obra. 

C. REPLANTEO GENERAL Y RELEVAMIENTO DE TRAZA 

Previo a las tareas de limpieza y preparación del terreno de obras, el Contratista deberá realizar el 
replanteo general planimétrico y altimétrico del eje de las obras. Esto incluye el relevamiento de secciones 
transversales y la ubicación planialtimétrica de las obras a construir y existentes. 

A continuación se indican, en forma enunciativa y no limitativa, las tareas a ejecutar por el Contratista: 

1.  Transporte de coordenadas y cotas del proyecto de las estacas de los perfiles transversales y 
materializados convenientemente. 

2.  Relevamiento de los perfiles transversales. 

 

ANEXO III CONDICIONES GENERALES DE ORDEN TÉCNICO 

Al firmar la presente, el Oferente manifiesta expresamente la aceptación de todas las reglas y cláusulas 
del ANEXO III - PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES DE ORDEN TÉCNICO aprobado por resolución Nº 
351 / 98 del  H.T.A., el que se considera parte integrante de los Documentos de Licitación; y que se declara 
conocer aceptando la totalidad de su contenido. Se aceptan también sus Modificatorias (Resolución Nº 
372/13 del HTA), sus anexos, circulares y notas aclaratorias, de plena conformidad. 

El mismo podrá consultarse y descargarse en la página web de la Inspección de Cauce Canal Cañada 
Colorada  

www.sitiosimple.com/departamento-general-de-irrigacion/#!/-inicio/.  

 

ANEXO IV ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

ARTÍCULO 1: LIMPIEZA, PREPARACIÓN DEL TERRENO Y REPLANTEO 

1. TRABAJOS A EJECUTAR 

1.1 Limpieza de la zona donde se implantarán las obras. 

1.2 Limpieza y retiro de todos los obstáculos que impidan la correcta ejecución de los trabajos 
objeto de la presente licitación, comprende accesos, zonas de préstamos y cualquier otra 
edificación u obra necesaria. 

1.3 Extracción de malezas, suelos contaminados, residuos y vegetación pequeña, encontrados 
dentro de la zona de trabajo. Los materiales sobrantes serán alejados fuera de la zona de 
obra y depositados en el lugar que indique la Inspección de Obra. 

1.4 Todas aquellas oquedades o depresiones causadas por la erradicación serán rellenadas de 
acuerdo a lo establecido en el artículo "Rellenos". 

1.6 DESVIOS: El Contratista acepta totalmente, sin reservas de ninguna naturaleza, que en su 
propuesta está incluida la ejecución de los desvíos necesarios, suficientes y seguros para la 
ejecución de la obra, independientemente del método y equipo de ejecución, cualquiera sea 
la naturaleza del terreno o volumen de la obra. Solamente que se indique o especifique lo 
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contrario en los Pliegos Particulares y/o planos de proyecto, es válido lo expresado en el 
presente apartado. En el caso particular de esta obra, deberá preverse la ejecución de un by-
pass para poder ejecutar en seco tanto comparto derivador como aforadores. Una vez 
finalizada la obra se deberá tapar la sección excavada y rellenar tal cual estaba antes de la 
obra. 

1.7 Cierres y Señalizaciones de obra: Ubicándose la obra en zona urbana, el Contratista deberá 
prever y realizar por su cuenta y cargo los cierres necesarios y señalizaciones, que a juicio de 
las autoridades de las reparticiones competentes (Municipalidad, Vialidad, Policía Vial, etc.) 
sean necesarios, para no ocasionar ningún tipo de perjuicio y/o inconveniente a los vehículos 
y/o personas que transitan por las calles, veredas y zonas de tránsito aledañas a la obra. Se 
deberá señalizar correctamente la zona de trabajo, para dar seguridad al tránsito automotor 
y peatonal. 

1.8 Se deja expresa constancia que todo elemento cuyo retiro se deba a la ejecución de las obras, 
deberá ser repuesto por el Contratista en iguales o mejores condiciones que las originales y 
a entera satisfacción de los posibles damnificados. 

1.9 El Contratista deberá colocar en la etapa de replanteo los carteles de obra indicados por la 
Inspección y en los lugares que ésta establezca. 

1.10 La obra será entregada perfectamente limpia, libre de materiales residuales y/o extraños a 
la obra. 

2. MATERIALES Y NORMAS 
2.1 Provisión de materiales, equipamiento, comodidades de la Inspección, accesos y todo 

elemento móvil y/o fijo necesario para realizar los trabajos de inspección y materializar los 
puntos que servirán de guía y apoyo de operaciones de medición y nivelación para la 
determinación de cotas y alineación de ejes. 

2.2 Provisión de todos los elementos necesarios y las operaciones para despejar, limpiar y/o 
retirar todos los obstáculos que impiden la correcta ejecución de los trabajos. 

3.  MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 
3.1 Se computará en forma GLOBAL de área limpia de vegetación y preparada para ser excavada. 

3.2 Se certificará el ítem en forma total. 

3.3 Será por cuenta del Contratista, proceder a la reparación de alambrados, veredas, acequias 
y/o calles que pudieran ser dañadas durante el proceso constructivo de la obra. 

 

ARTÍCULO 2: EXCAVACIONES 

1. TRABAJOS A EJECUTAR 
1.1. Estos trabajos comprenderán toda extracción y/o movimiento de suelos, que no se indique 

especialmente en otros ítems, dentro de las dimensiones y cotas fijadas en el proyecto. 
Corresponderá además, todo trabajo de perfilado y conservación de taludes, fondos, 
rasantes, banquinas, etc. y demás superficies formadas con los productos de la excavación. 

1.2. Comprende todas las operaciones y provisión del equipo necesario y suficiente, aunque el 
mismo no se encuentre detallado en el listado de equipo mínimo, para la correcta ejecución 
de los trabajos en tiempo y forma. La excavación se hará mediante el equipo y método que 
proponga el Contratista y apruebe la Inspección, teniendo en cuenta sus características y la 
de los terrenos afectados. 

1.3. Comprenderá todo relleno necesario para dejar el terreno natural en las condiciones en que 
se encontraba antes de iniciar la excavación y también aquellos rellenos del terreno 
adyacente a las obras, hasta lograr una superficie regular y en condiciones iguales a la de 
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aquél, siempre que no se paguen por ítem separado y de acuerdo a lo indicado por la 
Inspección. 

1.4. Comprenderá además, el transporte y depósito del material producto de los trabajos de este 
ítem, cuando el mismo no se haya previsto en ítem por separado. 

1.5. El Contratista notificará a la Inspección con anticipación suficiente, a juicio de ésta, el 
comienzo de toda excavación con el objeto de que el personal de la misma, realice las 
mediciones previas necesarias antes de iniciarse los trabajos de extracción de suelo, de 
manera que sea posible determinar posteriormente el volumen excavado. En caso de que así 
no lo hiciera, los volúmenes correspondientes no serán certificados. 

1.6. En caso de excavaciones con medios mecánicos, los últimos 10 cm de profundidad se 
removerán en forma manual para evitar sobreexcavación y dejar correctamente perfilado el 
fondo de la Excavación. 

1.7. En el caso de que, por las características del suelo, deban requerirse secciones mayores que 
las de proyecto, exclusivamente en los sectores donde ello acontezca, se podrá realizar la 
misma previa autorización expresa mediante comunicación escrita del Inspector. 

1.8. En caso de que las excavaciones resulten ocupadas por aguas superficiales, meteóricas o de 
la napa freática que entorpezcan la realización de los trabajos, serán por cuenta del 
Contratista los gastos de construcción de tajamares, ataguías u obras de desviación, drenajes, 
bombeo, etc., que resulten necesarios. Los trabajos realizados a este efecto no deberán 
afectar a terceros y las obras serán totalmente removidas o anuladas tan pronto como dejen 
de ser necesarias, debiendo quedar el terreno en las condiciones primitivas. Dada la 
ubicación de las obras, es posible la presencia de agua freática en la zona de trabajos 
debiendo ser estimado y previsto el bombeo, corriendo el proyecto de bombeo y el costo 
operativo del mismo por parte del Contratista. En lugares donde sea factible obtener energía 
eléctrica, su provisión correrá por cuenta del Contratista. 

1.9. Cualquier destrucción o modificación de la sección de excavación producida por fenómenos 
climáticos de cualquier índole, será reparada, debiendo quedar la excavación en las 
condiciones fijadas en el proyecto. 

2. MATERIALES Y NORMAS 
2.1. El material sobrante, procedente de las excavaciones, será colocado en caso particular a 

ambas márgenes de las obras, a una distancia no menor a 60 cm del borde de la zanja, o en 
el sitio determinado según indicación expresa de la Inspección. Dichos materiales se 
depositarán en forma regular y pareja y no se permitirá bajo ningún concepto su colocación 
en forma irregular o en montículos. 

2.2. No deberá, salvo órdenes expresas de la Inspección, efectuarse excavación alguna por debajo 
de las cotas de proyecto. La Inspección podrá exigir la restitución de las mismas en cualquiera 
de las formas siguientes y a su exclusivo criterio: 
2.2.1 Con relleno de hormigón de 100 kg de cemento por metro cúbico de hormigón 

colocado. 

2.2.1 Con material proveniente del mismo terreno; en cuyo caso deberá colocarse en capas de 
espesor no mayor de 20 cm, regado y compactado con equipo adecuado hasta lograr la 
densidad y valor soporte iguales o mayores a los del terreno adyacente. Estos valores se 
determinarán mediante ensayos que indicará la Inspección y que serán a exclusiva costa del 
Contratista. 

2.2.2 Con el mismo tipo de material utilizado para el relleno del ítem “Cama de asiento”, con las 
mismas condiciones de densidad que las exigidas para este material y que se detallan en el 
Artículo correspondiente. 

2.3. Cualquier destrucción o modificación de la sección de excavación producida por fenómenos 
climáticos de cualquier índole, será reparada debiendo quedar la excavación en las 
condiciones establecidas en el proyecto. 
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2.4. El material excedente de las excavaciones y no utilizado para los rellenos, deberá 
transportarse y depositarse fuera de la zona de obra en el lugar que la Inspección indique y 
dentro de un radio de aproximadamente 8 km. 

3. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 
3.1. Se computará volumétricamente indicando la medición en metros cúbicos (m3) calculado por 

el método de la media de las áreas, de acuerdo a cotas y dimensiones fijadas en proyecto y 
demás documentación del Pliego. 

3.2. Queda excluida, la mayor sección que fuera necesaria para el mantenimiento del talud de 
excavación, computándose solamente la sección delimitada por el proyecto, como así 
también queda excluida la provisión y colocación de tablestacas si fuera necesario y aquellos 
que el Contratista no pudiera extraer. 

3.3. Se certificará el volumen de obra computado aplicando el precio unitario correspondiente. 
El precio del ítem “Excavaciones” se considera compensatorio para la retribución de la 
totalidad de las tareas necesarias y suficientes para la adecuada ejecución del mismo, y su 
conservación, cualquiera sea la naturaleza del terreno (cohesivo, granular, rocoso, cenagoso 
o anegadizo). 

3.4. No se considerará pago adicional alguno en concepto de los trabajos de bombeo necesarios 
para mantener la zona de obras en condiciones adecuadas de trabajo. 

3.5. No se considerará pago alguno en concepto de transporte del material excedente de 
excavaciones fuera de la zona de obra. 
 

ARTÍCULO 3: TERRAPLEN 

1. TRABAJOS A EJECUTAR 
En los casos que sea necesario el aporte de material se colocara material grillado con el 
objeto de mejorar la capacidad de transferencia de cargas al terreno subyacente y permitir 
mantener la pendiente de proyecto de la solera. Para tal finalidad, se sustituirá el terreno 
natural por un material denominado grava de asiento, en caps de un espesor no mayor de 
veinte (20) cm, bajo la estructura del canal en hormigón armado.  

2. MATERIALES y NORMAS 
La grava a usar será del tipo GP, según el Sistema Unificado de Clasificación Universal de 
Casagrande, con un tamaño máximo de 2”. Para colocar la grava de asiento se procederá de 
la siguiente forma: Se excavará el terreno natural hasta la profundidad que se encuentra 
indicada en los planos de proyecto. Se compactará el terreno excavado hasta su máxima 
densidad superficial, debiendo superar, al menos, en un 5% a la del terreno natural 
circundante. Se rellenará el lecho con grava de asiento, en capas de espesores comprendidos 
entre 10 y 15 cm, compactadas hasta su máxima densidad, obtenida previamente con el 
ensayo Proctor Modificado. Se realizarán controles de densidad por parte de la Inspección 
para proceder a la aprobación o rechazo del respectivo relleno. En los casos en que las cotas 
del perfil del terreno existente, resulten inferiores a las cotas de fondo del relleno de grava 
proyectado, se rellenará con grava hasta alcanzar las cotas previstas en el proyecto, no 
considerándose pago adicional alguno al volumen del relleno de proyecto previsto, de 0.20 
m. de espesor. Cuando al realizar la limpieza y preparación del terreno, se encontraran 
concentraciones o embolsamientos de suelo con capacidad portante deficiente, se los 
excavará y reemplazará por grava de asiento. 

 

ARTÍCULO 4: RELLENO LATERAL 

1. TRABAJOS A EJECUTAR 

1.1. Al costado de las obras civiles a ejecutar, se efectuará el relleno de acuerdo a las indicaciones 
contenidas en los planos y/o instrucciones impartidas por la Inspección. 
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1.2. El material será colocado en capas de 15 cm de espesor terminado como máximo y 
compactado convenientemente hasta lograr una densidad de al menos un 5% superior a la 
del terreno circundante. Dicho material se colocará cuando el hormigón esté suficientemente 
endurecido como para resistir los empujes correspondientes, y siempre acorde con las 
instrucciones de la Inspección. 

1.3. El coronamiento del relleno será el indicado en plano o por la Inspección, no debiendo 
exceder dicha cota bajo ningún concepto. 

2. MATERIALES Y NORMAS 
2.1. Los trabajos se ejecutaran en todo de acuerdo a lo indicado en el Artículo “Relleno de Zanja: 

Segunda Etapa” de estas Especificaciones Técnicas Particulares. 
3. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

3.1. Se computará volumétricamente indicando la medición en metros cúbicos (m3) calculado por 
el método de la media de las áreas, de acuerdo a cotas y dimensiones fijadas en proyecto y 
demás documentación del Pliego. 
 

ARTÍCULO 5: PISO COMPACTADO 

1. TRABAJOS A EJECUTAR 
Se realizara una compactacion del terreno del lugar, una vez retirado el suelo vegetal según 
lo establece el Articulo N°1, se extraera una muestra debiendo realizar un ensayo proctor 
modificado de referencia, compactandolo hasta llegar al 95% del proctor. En caso de no llegar 
a ese grado de compactacion, se debera escarificar, humectar y volver a compactar. Caso 
contrario se debera remplazar el suelo sin que esto represente adicional alguno.  

2. MATERIALES y NORMAS 
La grava a usar será del tipo GP, según el Sistema Unificado de Clasificación Universal de 
Casagrande, con un tamaño máximo de 2”. Para colocar la grava de asiento se procederá de 
la siguiente forma: Se excavará el terreno natural hasta la profundidad que se encuentra 
indicada en los planos de proyecto. Se compactará el terreno excavado hasta su máxima 
densidad superficial, debiendo superar, al menos, en un 5% a la del terreno natural 
circundante. Se rellenará el lecho con grava de asiento, en capas de espesores comprendidos 
entre 10 y 15 cm, compactadas hasta su máxima densidad, obtenida previamente con el 
ensayo Proctor Modificado. Se realizarán controles de densidad por parte de la Inspección 
para proceder a la aprobación o rechazo del respectivo relleno. En los casos en que las cotas 
del perfil del terreno existente, resulten inferiores a las cotas de fondo del relleno de grava 
proyectado, se rellenará con grava hasta alcanzar las cotas previstas en el proyecto, no 
considerándose pago adicional alguno al volumen del relleno de proyecto previsto, de 0.20 
m. de espesor. Cuando al realizar la limpieza y preparación del terreno, se encontraran 
concentraciones o embolsamientos de suelo con capacidad portante deficiente, se los 
excavará y reemplazará por grava de asiento. 

 

ARTÍCULO 6: HORMIGON DE LIMPIEZA 

1. TRABAJOS A EJECUTAR 
 

1.1. Se ejecutará con un contenido mínimo de 200kg de cemento por m3 de hormigón colocado. 
Bajo las estructuras de hormigón armado, apoyada sobre una capa de grava de asiento 
compactada de 10cm de espesor, se construirá una capa de apoyo de Hormigón de Limpieza de 
5cm de espesor y la misma deberá permitir apoyar los encofrados y generar una superficie 
adecuada para montar las armaduras previstas. La granulometría de los áridos deberá 
responder a las especificadas para los hormigones en el Pliego de Condiciones Técnicas 
Generales. Se utilizará donde se indique en forma explícita en los planos del proyecto.  
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1.2. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 
Se computará volumétricamente indicando la medición en metros cúbicos (m3) calculado 
por el método de la media de las áreas, de acuerdo a cotas y dimensiones fijadas en proyecto 
y demás documentación del Pliego. 

 

ARTÍCULO 7: HORMIGON CON ENCOFRADO (H21)  

1. TRABAJOS A EJECUTAR 
1.1. Las obras a ejecutar, se realizarán con un hormigón de contenido unitario mínimo de 

cemento de 330 kg/m3.  
1.2. El cemento a emplear será del tipo Cemento Pórtland Puzolánico (CPP) categoría CP40 y que 

responda a las normas IRAM 50.000 e IRAM 50.001. 
1.3. La resistencia especificada mínima de los hormigones a emplear, debe ser de al menos f ’c = 

21 MPa (250 kg/cm2) a los 28 días. 
1.4. No se permitirá retirar los encofrados hasta tanto el hormigón moldeado no presente un 

endurecimiento suficiente como para no deformarse, agrietarse o pueda perjudicar sus 
propiedades. 

2. MATERIALES y NORMAS 
2.1. Los siguientes artículos deberán ser complementados por las reglamentaciones que figuran 

en el Pliego de Especificaciones Técnicas de Carácter General en los capítulos referentes a 
“Materiales” y “Hormigones”.  

2.2. MUESTRAS Y APROBACIÓN DE DOSAJES: Se adopta para la ejecución de esta obra cemento 
Pórtland Puzolánico (CPP). 
El Contratista presentará dentro de los dos (2) días hábiles de iniciada la obra, las muestras 
necesarias de los áridos y marca del cemento a emplear en la elaboración de hormigones, 
curvas de granulometría de los mismos, y propondrá las proporciones de los agregados, 
dosajes y la relación agua / cemento correspondiente. La Inspección verificará dentro de los 
tres (3) días hábiles subsiguientes, si los materiales y datos suministrados se ajustan a lo 
especificado en los Pliegos, procediendo a aprobarlos provisoriamente o rechazarlos según 
corresponda. Si resultaran rechazados, el Contratista presentará tantas muestras y datos 
correspondientes como fueran necesarios hasta conseguir su aprobación provisoria, 
contando la Inspección, cada vez, con tres (3) días, desde que sean entregados hasta 
proceder a verificarlos. 

Iniciado el acopio de los materiales, la Inspección procederá a tomar las muestras necesarias 
para verificar que corresponden al material aprobado provisoriamente y proceder a su 
aprobación definitiva, para lo cual contará con dos (2) días. El Contratista deberá arbitrar 
todos los medios para que los materiales presentados, curvas granulométricas, proporciones 
y relación agua / cemento, sean aprobados definitivamente antes de iniciar los trabajos de 
hormigonado. No se extenderá ningún certificado de acopio de materiales mientras el 
Contratista no dé cumplimiento a esta obligación. Posteriormente, se efectuará por lo menos 
un (1) ensayo de vigilancia por cada cien (100) metros cúbicos de material depositado. 

Se deberá dejar constancia en los respectivos Libros de Pedidos del Contratista y Ordenes de 
Servicio, cada vez que se entregue una muestra y se proceda a aprobarla o rechazarla, de los 
dosajes y de la relación agua / cemento aprobados, y de los resultados de los ensayos de 
vigilancia. 

 

2.3. MOLDES Y ENCOFRADOS. Al iniciar los trabajos, el Contratista deberá presentar el cálculo 
estático de los encofrados y un claro esquema de diseño del sistema de encofrados 
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(respondiendo a las reglamentaciones del CIRSOC 201), el cual será aprobado previamente 
al iniciar el hormigonado por la Inspección de obras.  
Serán de madera, metálicos o de otro material rígido que reúna iguales condiciones de 
eficacia. 

Deben ser suficientemente estancos como para evitar pérdidas de mortero durante las 
operaciones de colocación y compactación. Las superficies internas estarán libres de irre-
gularidades, combaduras, dientes, nudos, etc. Para las superficies que deben quedar 
expuestas a la vista, y/o en contacto con agua, los encofrados de madera se construirán con 
tablas de pino Brasil cepilladas y de espesor uniforme, debiendo cuidarse muy especialmente 
el aspecto de las juntas, que deben ser perfectamente horizontales o verticales, según 
corresponda. Los encofrados que ya han sido empleados se limpiarán cuidadosamente y se 
le extraerán los clavos antes de reutilizarlos. Las tablas que no sean rectas y las que tengan 
alabeos, no deberán emplearse sin antes corregir dichos defectos. 

Cuando en superficies continuas los encofrados se coloquen por secciones, se cuidará de 
obtener una adecuada alineación de las superficies y se realizará un ajuste conveniente con 
la parte de estructura construida anteriormente. Las juntas deberán impedir la pérdida de 
mortero. 

Cuando se compruebe, antes o durante la colocación del hormigón que los encofrados o 
moldes adolecen de defectos evidentes, o no cumplen las condiciones establecidas, la 
Inspección ordenará interrumpir las operaciones de colocación de hormigón, las que no 
serán reiniciadas hasta tanto no se hayan corregido las deficiencias observadas, sin que esto 
signifique variación del plazo de obra. 

Previamente a la colocación del hormigón se procederá a la limpieza, humedecimiento y 
aceitado de los moldes; el aceitado se realizará previamente a la colocación de las armaduras, 
usando un aceite para encofrado de buena calidad que no manche ni decolore el hormigón. 
Para la madera se empleará un aceite mineral parafinado, refinado y de color cálido e 
incoloro, u otra sustancia igualmente eficiente. Para los encofrados metálicos al aceite 
mineral refinado, se le agregará los compuestos necesarios que lo hagan adecuado. 

La remoción de los encofrados se hará con todo cuidado, progresivamente, sin golpes, 
sacudidas ni vibraciones, después de las cuarenta y ocho (48) horas de haber sido 
hormigonado el paño completo (muro y solera conjuntamente). En situaciones excepcionales 
la Inspección podrá autorizar desencofrar después de las treinta y seis (36) horas, no 
pudiendo disminuir este lapso en ninguna circunstancia. 

El hormigón que por cualquier motivo haya resultado defectuoso, o no tenga la calidad 
especificada, será eliminado y reemplazado por otro, o por mortero de calidad adecuada, a 
cargo exclusivo del Contratista. Las imperfecciones superficiales de las estructuras, serán 
convenientemente corregidas, en el mismo momento de desencofrar. Para ello, después de 
remover los encofrados, se inspeccionarán las estructuras a los efectos de determinar si 
existen irregularidades superficiales como depresiones, vacíos, rebabas, protuberancias, etc. 

Las irregularidades superficiales dejadas por las juntas de los encofrados o por otras causas, 
no podrán exceder de cinco (5) milímetros si son bruscas, o de siete (7) milímetros por metro, 
si son graduales. Aquéllas que excedan estas tolerancias se corregirán adecuadamente hasta 
que queden comprendidas dentro de las mismas, tarea que debe efectuarse inmediatamente 
después de desencofrar, y sin afectar el aspecto, color ni otras características de la estructura 
en las zonas próximas. 

Si las irregularidades, falta de alineación o defectos de niveles son tan importantes que no 
pueden repararse convenientemente, la Inspección ordenará la demolición de la parte 
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afectada y el nuevo hormigonado, que correrá por cuenta exclusiva del Contratista, y no 
afectará el plazo contractual. 

El Contratista, deberá ejecutar en una sola operación simultánea, el llenado de muros 
laterales y solera de la sección rectangular. 

Deberán respetarse las disposiciones del Artículo 80 del Pliego de Condiciones Generales de 
Carácter Técnico. 

2.4. TIPOS DE HORMIGONES. Para todos los tipos de hormigones es obligatorio el uso de los 
áridos en forma independiente, vale decir, que la arena y el ripio se medirán y agregarán en 
forma separada y dosificada en peso. 
 

2.4.1. Hormigón de limpieza (Hormigón Tipo II): Se ejecutará con un contenido mínimo de 
doscientos (200) kg de cemento por m3 de hormigón colocado. Bajo las estructuras 
de hormigón armado, se construirá una capa de apoyo de Hormigón de Limpieza, de 
espesor especificado en planos. La misma deberá permitir apoyar los encofrados y 
generar una superficie adecuada para montar las armaduras previstas. La 
granulometría de los áridos deberá responder a las especificadas para los hormigones 
en el Pliego de Condiciones Técnicas Generales. 

2.4.2. Hormigón Armado, de 330 kg de cemento por m3 (Hormigón Tipo IV y V): Este tipo de 
hormigón será usado para la construcción de toda la estructura de hormigón armado 
de las cámaras proyectadas. Deberá dosificarse con un contenido mínimo de 
trescientos treinta (330) kg de cemento por m3 de hormigón colocado en obra. La 
granulometría del material árido a usarse en este hormigón, estará dentro de los 
límites fijados en las curvas del gráfico correspondiente hasta 19 mm (3/4") de 
tamaño máximo nominal. Se aplicará en este artículo todo lo referente al Capitulo III 
- Estructuras de Hormigón de la Parte II - Materiales y Ensayos del Pliego de 
Especificaciones Técnicas de Carácter General. 

2.4.3. La relación agua / cemento máxima para todos los hormigones definidos en el 
presente artículo, no podrá exceder de 0,50. 

2.5. MEZCLADO, TRANSPORTE Y COLOCACIÓN DEL HORMIGÓN: El mezclado y transporte del 
hormigón responderá en un todo a las especificaciones dadas en el Pliego de Condiciones 
Técnicas de Carácter General. 
Los métodos de colocación del hormigón, deberán responder también a dichas 
especificaciones, y deberá realizarse de tal forma que se llenen la losa y los muros 
conjuntamente, sin que exista entre solera y muro ningún tipo de junta. 

2.6. VIBRADO: El hormigón a usar para estructura de hormigón armado, deberá ser densificado 
mecánicamente por vibradores internos de aguja de inmersión. Se exigirá el mismo en forma 
permanente y de acuerdo a las indicaciones de la Inspección. El Contratista dispondrá del 
personal idóneo y equipo adecuado, y deberá indicar por escrito la cantidad de vibradores a 
emplear, diámetro de tubos, tipos de motores, frecuencias y demás características, para que 
la Inspección verifique si son aptos y suficientes, para proceder a aprobarlos mediante orden 
de servicio. 
Siempre deberá existir un vibrador interno de repuesto en condiciones inmediatas de 
utilización en cualquier momento de la puesta en obra del hormigón. 

Deberán respetarse las disposiciones del Artículo 76 del Pliego de Condiciones Generales de 
Carácter Técnico. 

2.7. PROTECCIÓN Y CURADO DEL HORMIGÓN: El Contratista propondrá para su aprobación por 
Nota de Pedido, el método a utilizar para la protección y el curado del hormigón entre los 
detallados en el Artículo 79 de las Especificaciones Técnicas de Carácter General. 
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Antes de iniciar la colocación del hormigón deberá encontrarse al pie de obra todo el equipo 
y material necesario para la protección y curado del mismo. 

Debe mantenerse el hormigón continuamente humedecido. Cuando durante el curado la 
temperatura diaria sea inferior a cinco (5) grados centígrados o superior a treinta (30) grados 
centígrados, se deberá controlar que la temperatura superficial del hormigón sea superior a 
diez (10) grados centígrados e inferior a veinte (20) grados centígrados, registrándose los 
valores medios diarios obtenidos. 

2.7.1. Curado con membrana elástica o membrana líquida: Los compuestos líquidos que 
forman membrana de curado, que están constituidos por parafina, caucho clorado y 
solventes de alta volatilidad pueden ser usados para retardar o evitar la fuerte 
evaporación del agua del hormigón, con el adicional de un colorante para identificar 
las superficies tratadas con dichos productos. Dicho procedimiento se puede aplicar 
en los siguientes casos: inmediatamente retirado el encofrado, para curado del 
hormigón fresco (una vez finalizado su fragüe) y/o después del curado húmedo inicial. 
Estos no se podrán emplear en ninguna estructura donde sea necesario conseguir 
adherencia con otra a construirse en una etapa posterior. El material a emplear 
deberá ser de reconocida calidad y marca y aprobado por escrito por la Inspección.  

2.7.2. Curado mediante vapor de agua o aire caliente: Para aplicar dichos procedimientos, 
es necesario ejecutar una cubierta perfectamente sellada que cubra totalmente toda 
la superficie a tratar y luego inyectar vapor de agua o aire caliente, optando 
preferentemente por el primer procedimiento puesto que no provoca evaporación 
del agua del hormigón. El curado del hormigón con aire caliente, especialmente si se 
produce con gran circulación de masas de aire, puede provocar una excesiva 
evaporación superficial del agua del hormigón, razón por la cual el control deberá ser 
estricto. 

2.7.3. Curado cubriendo la superficie con láminas de material plástico: Para el curado del 
hormigón con este método, se emplearán láminas de material plástico como las de 
polietileno negro de espesor mínimo 100 •m. Se recubrirán todas las superficies una 
vez que éstas presenten una resistencia superficial apta para soportar los elementos 
de fijación de la película sin que alteren la lisura superficial. Se deberán colocar 
solamente láminas que no tengan rasgaduras o agujeros que permitiesen pérdidas 
de humedad localizadas en desmedro del perfecto curado. 

2.7.4. Curado mediante combinación de los métodos mencionados: Ya sea que se trate por 
la disposición de los elementos estructurales o conveniencia de los métodos, se puede 
optar por combinación de los métodos expuestos, quedando a criterio de la 
Inspección la aprobación o rechazo del o los métodos empleados. 

2.7.5. Tiempo de curado del hormigón: En cuanto al tiempo de curado, complementando lo 
indicado, se adecuará al tipo de estructuras a tratar, que en ningún caso será menor 
de siete (7) días, exigiendo el control de que la resistencia especificada a los 7 días 
sea igual o mayor que el 70% de la resistencia de diseño a 28 días. Si se utiliza un 
cemento Pórtland Puzolánico de alta resistencia inicial, que responda a la norma 
IRAM 50.001, el tiempo de curado puede disminuirse a cinco (5) días como mínimo. 
La utilización de dicho cemento queda sujeta a autorización escrita por parte de la 
Inspección. 

2.8. TEMPERATURA DEL HORMIGÓN: Para verificar que no sea menor de cinco (5) grados 
centígrados ni mayor de veintiocho (28) grados centígrados, se deberá controlar por lo 
menos tres (3) veces la temperatura del hormigón inmediatamente después de su 
colocación, cada día de hormigonado en que la temperatura ambiente sea inferior a cinco (5) 
grados centígrados o superior a treinta (30) grados centígrados, dejando constancia por 
escrito de los valores registrados. Si fuera necesario calentar o enfriar los  materiales, el 
Contratista deberá proponer los métodos para hacerlo, para que la Inspección lo apruebe 
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mediante orden de servicio. El Contratista proveerá para la obra y mientras ésta se ejecute, 
un termómetro de máxima y mínima en cada obrador en donde se hormigone, debiendo 
registrarse las temperaturas extremas diarias. 
Durante el hormigonado en tiempo frío, debe asegurarse un sistema de protección adecuado 
durante el mezclado, transporte y colocación del hormigón y del subsiguiente período de 
fraguado cuando la temperatura ambiente es inferior a cinco (5) grados centígrados. La 
protección de hormigón fresco o recién colocado, debe planificarse con suficiente antelación 
a los efectos de someter el dispositivo de protección a consideración de la Inspección. 

A los efectos de lograr una alta resistencia inicial, se puede optar por los siguientes sistemas, 
siempre que se someta a consideración de la Inspección y ésta apruebe el método que juzgue 
más conveniente: 

 Emplear un cemento Pórtland Puzolánico de alta resistencia inicial (CPP ARI) 
 Bajar la relación agua / cemento 
 Aumentar el contenido unitario de cemento 
 Utilizar un aditivo fluidificante y/o incorporarador de aire 
 Emplear aditivos aceleradores químicos reconocidos 
 Curar el hormigón aceleradamente a altas temperatura (vapor) 

En caso de utilizar aditivos aceleradores químicos, tales como el cloruro de calcio, se deberá 
usar la mínima cantidad posible (verificación de contenido de cloruros total de los materiales 
según CIRSOC 201) a los efectos de evitar cualquier acción de corrosión sobre las armaduras, 
pero en ningún caso los aceleradores deben reemplazar el curado eficiente y la debida 
protección contra las heladas. 

Deberán respetarse las disposiciones del Artículo 74 del Pliego de Condiciones Generales de 
Carácter Técnico. 

2.9. CALENTAMIENTO DE LOS COMPONENTES DEL HORMIGON: Para temperaturas inferiores a 
la de congelación, en general, es suficiente con calentar el agua de amasado y el agregado 
fino para obtener un hormigón con temperatura adecuada. Si la temperatura de los 
agregados es próxima o superior a la de congelamiento, es suficiente con calentar el agua de 
amasado. En caso de calentar el árido mediante el paso de vapor de agua por el silo de árido, 
estos se humedecen por efecto de la condensación, por tanto se deberá tener en cuenta 
dicho fenómeno al adicionar el agua de amasado y efectuar las compensaciones 
correspondientes a fin de mantener la relación agua / cemento. 

2.10. USO DE ADITIVOS ANTICONGELANTES E INCORPORADORES DE AIRE: Se denominan 
anticongelantes a las sustancias que impiden la congelación del agua, por lo tanto, posibilitan 
la continuación y ejecución de los trabajos de hormigonado durante el tiempo de baja 
temperatura mientras que otros modifican propiedades del cemento acelerando su 
endurecimiento y/o fragüe. 
La adición de incorporadores de aire a la pasta cementícia, permite ejecutar trabajos a baja 
temperatura a la vez que otorgan mayor plasticidad y protección a la obra terminada durante 
los futuros ciclos de congelación y deshielo. 

El empleo de cualquier anticongelante, sean sales, soluciones de sales, incorporadores de 
aire, no excluyen la posibilidad o necesidad de calentar los componentes del hormigón para 
contrarrestar los efectos del frío durante las primeras etapas de fraguado y endurecimiento. 

Cuando se trate de trabajar en zonas de posibles heladas es de suma importancia alcanzar 
en el más breve plazo la resistencia fijada en pliegos, para cuyo fin se pueden aplicar los 
medios antes mencionados. 

Al emplearse algún incorporador de aire, se forman microburbujas o microesferas dentro de 
la masa cementícia que varían en cantidad proporcional al tamaño máximo del árido grueso. 
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Los porcentajes óptimos de aire a incorporar en la mezcla fueron estipulados en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas de Carácter General. 

Deberán respetarse las disposiciones de los Artículos 22 y 74 del Pliego de Condiciones 
Generales de Carácter Técnico. 

2.11. USO DE ADITIVOS ACELERADORES DE FRAGÜE Y PLASTIFICANTES: La Inspección podrá 
exigir el uso de aceleradores de fragüe en todos los hormigones a elaborar para variar su 
tiempo inicial de fragüe adaptándolo a las exigencias de temperatura ambiente, debiendo 
también cumplir las funciones de plastificante. Los productos a utilizarse deben someterse a 
la aprobación de la Inspección y solamente serán autorizados cuando sean de marca 
reconocida y avalada por ensayos principalmente del I.T.I.E.M.  
El agregado de estos productos no debe alterar la resistencia mínima especificada en el 
presente artículo del Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, ni afectar a las 
armaduras de acero. 

Deberán respetarse las disposiciones del Artículo 22 del Pliego de Condiciones Generales de 
Carácter Técnico. 

2.12. RESISTENCIA ESPECIFICA: La resistencia especificada de las probetas cilíndricas ensayadas 
a compresión a los veintiocho (28) días deberá tener como valor mínimo el indicado a 
continuación: 
l - Hormigón de 330 kg de cemento por m3 (Hormigón Tipo IV y V) 

Resistencia especificada mínima: f ‘c = 25 MPa  - H-21  (28 días, probetas cilíndricas) 

Las resistencias a los siete (7) días deberán ser iguales o superiores al setenta (70) por ciento 
de las especificadas a los veintiocho (28) días. 

Las probetas para el control de resistencia serán cilíndricas y se ejecutarán de acuerdo a las 
instrucciones que oportunamente fije la Inspección y en un todo de acuerdo al Pliego de 
Especificaciones Técnica de Carácter General. Para el curado de las mismas el Contratista 
instalará en obra un local, cerrado y apropiado, en el que se colocará una pileta de curado de 
las dimensiones indicadas en las instrucciones a los Licitantes equipada con un sistema de 
calefacción y sensores de temperatura de modo tal de mantener las probetas por encima de 
los veinte (20) grados centígrados con capacidad suficiente para mantener bajo agua y 
separadas entre sí las probetas hasta que sean ensayadas. Esta pileta deberá estar construida 
y funcionando antes de comenzar el hormigonado. 

Se deberá preparar un mínimo de cuatro (4) probetas diarias de un mismo pastón para cada 
tipo de hormigón elaborado y por cada equipo de elaboración, dos (2) para ser ensayadas a 
los siete (7) días y dos (2) para ser ensayadas a los veintiocho (28) días, y siempre que no 
varíen las condiciones de elaboración en un mismo día, en cuyo caso se exigirá como mínimo 
la confección de seis (6) nuevas probetas. 

Los ensayos de rotura, se realizarán en donde indique la Inspección de Obras o bien de no 
mediar indicación al respecto, en el I.T.I.E.M. 

Deberán respetarse las disposiciones del Artículo 84 del Pliego de Condiciones Generales de 
Carácter Técnico. 

2.13. CONTROL DE ESPESORES: Para aquellos hormigones en los que no se empleen encofrados 
en ambas caras (solera), se efectuará el control de espesores conforme a lo detallado en el 
Artículo 82 de las Especificaciones Técnicas Generales, debiendo dejarse constancia de esta 
operación en el Libro de Actas. 
Como mínimo se efectuará el control de dos (2) secciones transversales por cada cien (100) 
metros lineales de revestimiento. Las perforaciones se deberán realizar después de 72 horas 
de haber colado el hormigón, los huecos serán rellenados inmediatamente. 
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Para todos los ensayos o controles que se deban efectuar, el Contratista pondrá por su cuenta 
a disposición de la Inspección el personal auxiliar que sea necesario. 

2.14. NORMAS: En caso de no existir Norma IRAM o disposición del CIRSOC 201 específica, la 
Inspección determinará qué otra norma es de aplicación. 

2.15. ADHESIVOS: En los lugares donde haya que unir hormigón existente con hormigón nuevo 
(juntas de construcción), se deberá colocar en la unión un adhesivo tipo Protexim, Leim o 
similar. Este producto será ensayado y aprobado por la Inspección. El procedimiento de 
reparación será el siguiente: 

 Limpieza y exposición de la superficie nueva de hormigón existente 
 Ataque de la superficie con HCl al 10% 
 Lavado enérgico con agua 
 Pintado de la superficie con el adhesivo en espesor suficiente 
 Colocación de mortero (dosificada según el adhesivo) sobre la superficie, elaborado 

con adhesivo 
 Colocación inmediata del hormigón nuevo 
 Deberán respetarse las disposiciones del Artículo 77 del Pliego de Condiciones 

Generales de Carácter Técnico. 
 

3. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 
3.1. Se computará volumétricamente indicando la medición en metros cúbicos (m3) de hormigón 

colocado, curado y medido en obra según cotas y dimensiones de proyecto. 
3.2. Se certificará el volumen de obra computado aplicando el precio unitario correspondiente. 

 

ARTÍCULO 8: ACERO PARA HORMIGÓN ARMADO 

1. TRABAJOS A EJECUTAR 
1.1. El hierro en barra para hormigón armado se ajustará a lo establecido en los Artículos 24 a 26 

del Capítulo “Materiales” de la Parte II - Materiales y Ensayos del Pliego de Especificaciones 
Técnicas de Carácter General. 
 

2. MATERIALES y NORMAS 
2.1. El acero a utilizar será de una tensión admisible f y = 420 MPa. 
2.2. Deberá ajustarse perfectamente a lo establecido en los planos en cuanto a diámetros, 

separación, doblado, etc., debiendo el Contratista presentar planillas de doblado de hierro 
previamente a su colocación. Cualquier modificación a introducirse en las armaduras, deberá 
ser previamente autorizada por la Inspección. 
 

3. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 
3.1. Se computará el acero de armaduras, indicando la medición en kilogramos de acero (kg) 

cortado, doblado y atado en posición final en obra según cotas y dimensiones de proyecto. 
3.2. Se certificará y pagará con la obra de hormigón detallada. 

 

ARTÍCULO 9: CONSTRUCCIÓN DE COMPUERTAS  
 
1 Montaje de las compuertas y todos sus elementos componentes (incluidos mecanismos, umbrales, 
vástagos de accionamiento, estanqueidades).  
Arenado de limpieza superficial en todas las superficies a pintar. 
Deberá extremar las medidas de protección a fin de no dañar los componentes mecánicos ni eléctricos del 
puente de maniobras y cabezales. 
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 2 Umbrales; Serán fabricados y montados según especificaciones y planos. Incluye todos los materiales. 
3 Mecanismos: Se efectuarán los trabajos detallados en pliegos. Tornillos de accionamiento (Vástagos) 
4 Nivelación y regulación: Una vez colocadas las compuertas deberán ser niveladas con nivel óptico y sus 
estanqueidades reguladas. 
En todos los casos se incluye materiales, mano de obra y transportes.     
ARENADO Y ESQUEMA DE PINTURA 
Las compuertas y sus componentes móviles deberán ser granallados o arenados y pintados en galpones 
cerrados de la Contratista y acondicionados a tareas generales de arenado y pintura. Los traslados y medidas 
de seguridad correrán por cuenta y cargo de la Contratista  
Este artículo se complementa con los artículos 129 y 130 del Anexo III - Capítulo VI - Res.351/98.Las 
compuertas, el conjunto de elementos fijados a ellas y todas las partes metálicas de las recatas, umbrales, 
deberán someterse a una operación de eliminación de escamas de corrosión mediante proceso de 
piqueteado neumático, cepillado y lijado. El proceso a utilizar, estará en función del elemento. 
Posteriormente se realizará un arenado a metal blanco.  

  
1-EL PROCESO DE ARENADO SERÁ EL SIGUIENTE:  
Se realizará un lavado de superficies con agua dulce a alta presión (min. 240 kg/cm2) y se eliminarán las 
áreas contaminadas con grasas, aceites y/o hidrocarburos, previa aplicación de detergentes de marca 
reconocida. 
Se utilizará como medio abrasivo arena tipo San Luis con la adecuada granulometría, contenido de sílice 
y forma de partícula para lograr un correcto perfil de la zona arenada. El grado de limpieza será "Sa3". No 
se admitirá bajo ningún motivo, el uso de otro tipo de arena que no sea el anteriormente enunciado. La 
arena al momento de comenzar con el arenado deberá estar completamente libre de humedad, es decir 
en estado seco.  
Como la época prevista para la ejecución de la obra, presenta bajas temperaturas y aumento de la 
humedad relativa por encima del cincuenta por ciento (50%) el Contratista deberá extremar los recursos 
construyendo cámaras provisorias de arenado y bajar el valor de humedad ambiente, mediante 
calefaccionado por estufas eléctricas. No se admitirá ningún otro tipo de calefaccionado. Finalmente se 
deberá dejar la superficie tratada, libre de polvo proveniente del arenado, mediante aire seco a alta 
presión y/o cepillado y/o aspirado, según sea necesario. 
El ángulo de impacto, con respecto a la superficie a arenar deberá estar comprendido entre 70º y 90º.  
La línea del equipo de arenado deberá contener obligatoriamente un filtro trampa de humedad.  
El tiempo mínimo que deberá transcurrir entre la operación de arenado y la colocación de la primer mano 
de pintura anticorrosiva no deberá superar las tres cuartas partes de la hora (3/4 h). Previamente al 
pintado, deberá limpiarse la superficie arenada con el objeto de eliminar las impurezas que pudieran 
depositarse en ella. La limpieza será aire a presión. 
Todas aquellas partes que debido a costuras de soldaduras se debieran tratar con posterioridad al 
arenado, deberán recibir este tratamiento como se ha indicado anteriormente.  
El contratista deberá tomar las medidas necesarias a los efectos de que el arenado de los sistemas 
hidromecánicos ya sea en obra o en taller no contaminen aquellas partes que estén en proceso de pintura 
o en período de secado y/o curado. El no cumplimiento de lo indicado, determinará que la inspección de 
obra paralice los trabajos hasta tanto se implementen los sistemas anticontaminantes.  

  
2-EL PROCEDIMIENTO PARA APLICAR EL ESQUEMA DE PINTURA SERÁ EL SIGUIENTE:  
Se aplicará sobre el metal base dos (2) manos de pintura epoxídica anticorrosiva Zinc-Rich -Epoxi, de 
marca reconocida y bajo norma I.R.A.M. Se deberá obtener un espesor mínimo de sesenta (60) micrones 
en estado seco. El tiempo que deberá transcurrir entre cada mano de pintura será estrictamente de 
veinticuatro (24) horas.  
La temperatura ambiente no deberá ser inferior a los 10º C y la humedad relativa del ambiente no mayor 
de 50 %. Se deberán construir cámaras de pintura en obra para lograr estos valores.  
Posteriormente, se aplicará dos (2) manos de pintura Epoxi-Bituminosa norma I.R.A.M. 1197 de marca 
reconocida y el espesor a obtener en seco será de 150 micrones para cada una de las manos.  
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Como consecuencia de ello, el espesor final en seco deberá ser como mínimo de 360 micrones.  
La colocación de Epoxi-Bituminoso se efectuará a las veinticuatro (24) horas de aplicada la segunda mano 
de Zinc-Rich. El intervalo entre cada mano de Epoxi-Bituminoso será de veinticuatro (24) horas como 
mínimo.  
Para la preparación de pintura se deberán seguir estrictamente las indicaciones del fabricante. El periodo 
de curado y puesta en servicio, no deberá ser inferior a los siete (7) días.  
Para la aplicación de la pintura, se utilizará el sistema Air-Lees (soplete sin aire). Únicamente se podrá 
utilizar pincel o rodillo de buena calidad para cubrir bien las juntas y lugares inaccesibles con soplete.  
No se permitirá la aplicación de los recubrimientos con pincel o rodillo, con excepción de las zonas trabadas 
y de difícil acceso. No se aceptarán gotas, globos, escurrimientos, raspaduras, etc 
Para cubrir bien las juntas, se podrá utilizar pincel o rodillo de buena calidad. 
El contratista deberá entregar a la inspección de obra todos los elementos de control y medición que crea 
convenientes para determinar la calidad de los trabajos efectuados. 

 
Los métodos de ensayos se ajustarán a las normas IRAM 1109 y 1022. El contratista deberá entregar a la 
inspección de obra todos los elementos de control y medición que crea convenientes para determinar la 
calidad de los trabajos efectuados.  
La empresa deberá emitir las correspondientes planillas de  protocolos de ensayos y mediciones, además 
de realizar los ensayos de tracción (adherencia de la pintura). 

  
3-ESQUEMA ALTERNATIVO:  
La empresa contratista tendrá la posibilidad de optar por un esquema de pintura alternativo a lo indicado 
como propuesta básica, siempre y cuando la misma sea superadora en calidad técnica y ambiental. La 
aplicación de éste nuevo esquema, no implica aumentos o disminuciones al esquema de pintura 
propuesto en éste artículo de referencia. Los cambios estarán sujetos a aprobación por parte de la Oficina 
de Estudios y Proyectos del Depto. General de Irrigación.  
Resulta necesario destacar que el periodo de fraguado de este esquema de pintura, alternativo, deberá 
ser menor a los siete días. 

 
En todos los casos se deberá entregar a la Inspección de la obra, las especificaciones técnicas y garantías 
de las pinturas emitidas por el fabricante 

 
ESTANQUEIDADES LATERALES: (NOTA MUSICAL)  
Laterales (burletes de lóbulo hueco). Las mismas deberán responder a las normas I.R.A.M. 113003/4/9/10.  
Estos trabajos Incluyen todos los materiales, transportes y mano de obra.  
ESCUDO DE COMPUERTAS Y PERFILES RESISTENTES 
La superficie será en chapa de acero, del mismo espesor indicado -IRAM F24 -, sin defectos estructurales y se 
montará mediante las reglas del buen arte para soldadura, por cordón continuo al bastidor de perfiles 
resistentes. 
El Contratista deberá extremar los recursos técnicos que sean necesarios a los efectos que en la operación de 
soldadura no se generen tensiones peligrosas que pudieran deformar la estructura de las compuertas en 
forma permanente. 
Los perfiles de la estructura resistente, una vez granallados o arenados a metal blanco, deberán reforzarse en 
las zonas de debilitamiento por corrosión, con placas de acero de idéntico espesor y se fijarán mediante 
soldadura continua o reemplazarse sectores. Previamente la superficie que pueda quedar ocluida deberá 
tratarse contra la corrosión mediante los métodos de arenado y pintura indicados en pliegos.  
Todas las superficies de las compuertas tendrán tratamiento de arenado y pintura según lo indicado al 
respecto en este pliego. 
Asimismo, los trabajos incluyen todos los materiales (chapa, perfiles, recatas, etc), transportes y mano de 
obra. 
FABRICACIÓN DE TUERCAS DE BRONCE DE VÁSTAGOS 
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Tuercas de bronce nuevas: Se deberán fabricar las tuercas de bronce nuevas necesarias.  
Las tuercas de bronce se fabricarán según el modelo original, en bronce Fosforoso - SAE 65 o bronce Súper 
Níquel – SAE 640 –. Los hilos de las roscas serán construidos con la mínima tolerancia para el montaje de 
forma tal de no debilitar la sección de los mismos. Para ello se deberá medir con precisión los diámetros 
de los vástagos y las secciones de sus hilos de roscas.  

 
NIVELACIÓN Y REGULACIÓN 
Las compuertas deberán ser niveladas con nivel óptico y sus burletes laterales, ajustados con la compuerta 
cerrada.  

 
PÉRDIDAS ADMITIDAS EN LAS COMPUERTAS  
Será de aplicación lo establecido en el ANEXO III “PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES DE ORDEN TÉCNICO”-
CAPITULO VII- ARTÍCULO Nº 135.-  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                           LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1/2023 

  

 

COMPUTO MÉTRICO 

A continuación se adjunta el Cómputo de cantidades diferenciado por Componentes a los fines de la 
Certificación de Obra.  

Las consideraciones particulares  tenidas en cuenta para efectuar el cómputo parcial de cada Item se 
encuentran detalladas en la Memoria Descriptiva del Proyecto y los detalles en el ANEXO PLANOS que 
forma parte de la Documentación.  

COMPUTO  

Ítem Descripción  unidad Cantidad  

1 Limpieza y Preparación del Terreno global 1 

2 Excavación m3 3,5 

3 Terraplén m3 1,75 

4 Relleno Lateral m3 16 

5 Piso compactado global 1 

6 Hormigón de Limpieza m3 2,55 

7 Hormigón con encofrado m3 10,95 

8 Acero para Hormigón kg 255 

9 Provisión de Compuerta Unidad 2 
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FORMULARIO - OFERTA 

 

OBRA: TOMA DE REGULACION Y AFORO HIJUELA VIRGEN DEL CARMÉN 

 

MALARGÜE, MENDOZA _______ de_____________________ de 2023 

AL SEÑOR  
INSPECTOR DE CAUCE 
CANAL CAÑADA COLORADA 
DEPARTAMENTO GENERAL DE IRRIGACIÓN 
PROVINCIA DE MENDOZA 

El que suscribe ________________________________________________________, en representación de 
__________________________________________, con domicilio real en 
_________________________________ y constituyendo domicilio legal a los fines de esta Licitación Pública en 
__________________________________ manifiesta que, habiendo examinado el terreno, los planos, pliegos 
de condiciones y especificaciones, relativos a la obra del epígrafe, se compromete a efectuar los trabajos en un 
todo de acuerdo a los documentos, mencionados conforme al detalle y precios que se consignan en la planilla 
de propuesta adjunta. 

La propuesta, cuyo importe total asciende a la suma de pesos _________________ 
___________________________________________________________________________________           ($ 
____________,___)   se efectúa para contratar las obras por AJUSTE ALZADO. 

NOTA: Queda expresamente establecido que, tratándose de una propuesta para contratar las obras por AJUSTE 
ALZADO es cifra válida el importe total consignado en ella. Si fuese errónea la suma de los importes de los Ítem, 
se tendrá por importe contractual de cada Ítem la cantidad que resulte luego de prorratear entre ellos la 
diferencia existente entre la correcta y el importe total propuesto. A los efectos de la certificación de pago, se 
considerará que cada Ítem es también propuesto por ajuste alzado. 

Se acompaña documento de depósito de garantía, destinado exclusivamente a esta obra por la suma de pesos: 
__________________________________ ($ _______________ , ___)   

Así mismo se hace renuncia al fuero federal y/o a cualquier otro que pudiera corresponder sometiéndose a los 
tribunales ordinarios de la Ciudad de Mendoza. 

 

 

_________________________                                _____________________________ 

                       Firma del o de los proponentes                                                      Domicilio 

 

______________________________ 

Aclaración de firmas sin abreviaturas 
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PLANILLA DE OFERTA 
 

Ítem Descripción  unidad Cantidad  Precio 
Unitario Precio Total 

1 Limpieza y Preparación del Terreno global 1     
2 Excavación M3 3,5     
3 Terraplén M3 1,75     
4 Relleno lateral M3 16     
5 Piso compactado global 1     
6 Hormigón de limpieza M3 2,55     
7 Hormigón con encofrado M3 10,95     
8 Acero para hormigón kg 255     
9 Provisión de compuerta unidad 2     

    TOTAL  
 

 

 

  

 

 

 

El Monto Total de la oferta ascienda a la Suma de Pesos ___________________________________________ 

_______________________________________________________________________($_________________) 
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ANALISIS DE PRECIOS TIPO 

 
Nota: Se deberá presentar un Análisis de Precios para cada Ítem que componen la Oferta. 

  

Item: Unidad:
Designación:
PROYECTO:

Costo Unitario                          Costo Parcial   

[$ / Un] [$ / Un]

1

2

3

4

Parcial A
Unidad Cantidad Costo Unitario                          Costo Parcial   

[$ / Un] [$ / Un]

1

2

3

4

Parcial B
Rendimiento Costo horario Costo Parcial   

[hs/Un] [$/hora] [$ / Un]

1

2

3

4

Parcial C
D Costo Directo  ( A + B + C )
E Gastos Generales e Indirectos % de D
F Subtotal ( D + E )
G Gastos Financieros % de Subtotal F
H Subtotal ( F + G )
I Beneficios % de Subtotal H
J COSTO TOTAL DEL TRABAJO ( H + I )
K Ingresos Brutos % de Subtotal J

L I.V.A. % de Subtotal J

Análisis de precios

A MANO DE OBRA Unidad Cantidad

A MATERIALES/SUBCONTRATOS

PRECIO DEL ITEM (Subtotal J + K + L)

C EQUIPOS Cantidad
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PRESUPUESTO OFICIAL 
 
 

Ítem Descripción  unidad Cantidad  Precio Unitario Precio Total 

1 Limpieza y Preparación del Terreno global 1 $ 22.500,00 $ 22.500,00 

2 Excavación M3 3,5 $ 1.950,00 $ 6.825,00 

3 Terraplén M3 1,75 $ 2.450,00 $ 4.287,50 

4 Relleno Lateral M3 16 $ 2.550,00 $ 40.800,00 

5 Piso compactado global 1 $ 25.500,00 $ 25.500,00 

6 Hormigón de Limpieza M3 2,55 $ 75.600,00 $ 192.780,00 

7 Hormigón con encofrado M3 10,95 $ 97.400,00 $ 1.066.530,00 

8 Acero para Hormigón kg 255 $ 450,00 $ 114.750,00 

9 Provisión de Compuerta Unidad 2 $ 395.000,00 $ 790.000,00 

     $ 2.263.972,50 
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Plazo de Ejecución: 30 (TREINTA) DIAS CORRIDOS 

Sistema de Contratación:  AJUSTE ALZADO 

Presupuesto Infraestructura: 

Monto a Licitar: $ 2.263.972,50 
Imprevistos: $ 113.198,50 
Personal de Inspección:  $ 120.000,00 
Monto Total:  $ 2.497.171,00 
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